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Natural ESPINOSA PROANO CARLOS
ALBERTO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 1703584860 ECUATORIA

NA CEDENTE

Natural
BALCAZAR NEIRA NORALMA
URSULINA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 1 704330909

ECUATORIA
NA CEDENTE
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Naturál ESPINOSA BALCAZAR CARLOS
ALBERTO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CEDULA 17 12082351 ECUATORIA

NA
CESIONARIO
(A)

Natural ESPINOSA BALCAZAR
GIANCARLO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CEDULA 1712082336 ECUATORIA

NA
CESIONARIO
(A)
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DR SANTIAGo GUERRÓx AYALA
N0r¡.nto rnlcÉstMo euINTo

DrsTRIiro METROPOLITANO DE QUITO
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L7 En el Distrito Metropolitano de euito, capitar de la
18 República del Ecuádor, hoy día, dieciséis ( 16 ) de

19 septiembre del dos rníl quince, ante mí, Doctor sANTIAGo

70 FEDERICO GUERRéN AYALA, NOtAriO TrigéSiMO QUiNtO

2L del Distrito Metropo[itano de euito, designado mediante

22 acción de personal hümero uNo TRES cuATRo cINCo

23 CERO DNTH- NB (1345O-DNTH-NB), de once de

24 diciembre del dos ]mil trece, expedida por ia señora

CESIóN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA
i

'.EXPOAüTOPARTq CÍn. LTDA.'

OTORGADO POR:

SR. CARLOS ALBERfTO ESPINOSA pROAñO y

SRA. NORALMA URSULINA BALCÁZAN NEIRA

A FAVOR DE:

SR. CARLOS ALBERTO ESPINOSA BALCÁZAR

SR. GIANCARLO ESPINOSA BALCÁZAR

CUANTIA: USD. $ 2.A53,2O

Di: 3 , COPIAS

Consejo de la Judicatural,.

$ó-g,pk"r al otorigami"rr,o 'o" , or"."r; ".",ir*"
os cónyuges señor CARLOS ALBERTO E/

C y señora NORALMA URSULINA
.$
\
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DR. SANTIAGo GUERRÓx AYALA
NoTAnro rnrcÉsrMo eurNTo lDrsTRrro METRopoLrrANó nn eurro

NEIRA, por sus propios y personales derechos, de estado
civil casados entre sí; er señor cARLos ALBERTO
ESPINOSA BRLCÁZRR, por sus propios derechos, de
estado civii soltero; y, el señor GIANCARLO ESpINosA
gAi,cÁzeR, por sus propios derechos, de estado civil
soltero.- Los comparecientes son mayores d.e edad, de
nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de

Quito Distrito Metroporitano, a quienes de conocer doy fe,
en virtud de haberme presentado sus céd.ulas de
ciudadanía que en fotocopias adjunto, ad.vertidos que
fueron por mÍ el Notario de los efectos y resultad.os de esta
escritura, dicen que eleva'lJescritura pública ra siguiente
minuta: "spÑIoR NoTARIO: En el registro de escrituras
púbiicas a su cargo, dígnese insertar una que contenga ra
cesión d"e participaciongs., .d.e la . compañía
EXPOAUTO*ARTS CIA.'LTDA., ororgada al tenor de las
siguientes cláusulas: pRIMERA. coMpAREcIENTEs.-¡,: 

:comparecen al otgrgamiento de la presente escritufa
pública los señores: carros Alberto Espinosa proaño y su
cónyuge Noralma:,ijrsulina B'lcázar Neira, quienes ,ló
hacen en calidad dé cedentes; y, por otra parte los señores
carlos Alberto Espinosa Batcénar, de estado civil sortero y
Giancarlo Espinosa uit^rc*o, de estad.o civil 

"ott"ro,quienes 1o hacen en calidad de Cesionarios.,

comparecientes son del estado civiiaffiáicgdo,
ecuatorianos, residentes en euito DM., p
capaces para contrátar y obligarse._

ANTECEDENTES.- af La compañía E
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DR. SANTTAGo GUERRóIv AyALA

NorARro rnrcÉslMo eurNTo
DrsrRrro METRopoLrrANo DE qüruo

t I-tda-., se constituyó..mediante.eseritura pú.blica- otorgada.

2 ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, el 9 de

g diciembre de Lgg2,la misma que fue inscrita en el Registro

4 Mercarrtil del mismo cantón e1 28 de enero de 1993.- b)

s Posteriormente se dieron reformas estatutarias y cesiones

e de participaciones sociales.- cf La Junta Universal

z Extraordinaria de Socios de la Companía, en sesión

I celebrada el 10 de septiembre de 2015, por unanimidad
g del capital social, autorizó la cesión de la totalidad de las

10 participaciones sociales del Ing. carlos Alberto Espinosa

11 Proaño, según ei detalle que luego se indica. Estas

12 transferencias se acreditan mediante el certificado

13 conferido por el Gerente de la Compañia, que se agrega

t4 como habilitante a la presente escritura pública, así como

15 del Acta de Junta universal Extraordinaria de socios antes

i6 señaiacia.- TERCERA. CESION DE PARTICIPAGIONES.-

17 con estos antecedentes, el Ing. carlos Alberto Espinosa

18 Proaño ced"e y traspasa de manera libre y voluntaria sus

19 participaciones socia-les según el siguiente detalle: A favor

20 de carlos Alberto' Espinos a .F,alciu,ar cede 35.66s

2L participaciones sociales y a favor de Giancarlo Espinosa

22 Barcáza¡. cede 35.665 participaciones sociales, segun

23 consta en e1 Acta de Junta ya referida. En total se ceden

un mil trescientas treinta (71.330)

sociales de USD.$ O.O+ cada una.-

PRECIO.- El precio que tanto Cedentes cfÁa

fijaron por la transferencia del dr

setenta

participaciones sociales, es el de su va_lor nominal,
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DR. SANTIAGo GUERRÓN AYALA
NorARro rnrcÉsrMo eurNTo, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

es decir, cuatro centavos de dólar de los Estad.os unidos
de América pgr cada participación, en total Dos Mil
ochocientos cincuenta y Tres 2a /Loo Dórares de ros

Estados Unidos de América (USD$2.BS3,20). Los Cedentes
declaran haber recibid.o a satisfacción el valor indicado,
sin que exista recramo alguno que formular.- euINTA.
MARGIT{aCIONES.- Deberá tomarse nota del contenid"o de
la presente escritura ar ma.rgen de la matriz de la escritura
pública de constitución de Expoautoparts cía. Ltda., en ra
NotarÍa Décimo primera del cantón euito y ar margen de
la inscripción de dicha escritura pública en eI Registro
Mercantil del mismo cantón.- usted señor Notario, se

dignará agregar las demás cláusulas d.e estilo para ra
perfecta validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta
que se halla fi.rmada por la doctora ximena Tróccori Mackliff,
Abogada con matrículá "'profesional número tres mil
cincuenta y seis, der"colegio de Abogados de pichincha.-

Para su otorgamie'tg se observaron los preceptos tegales del
caso, y leÍda eue,les fue a los comparecientes por mí ei
Notario, se afirman y ratifican en su contenido y,firman
conmigo en unidad.'de acto, de todo lo cuar doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS
DE EXPOAUTOPARTS GIA. LTDA.

l

l

En Quito DM., a 10 de septiembre de 2015, a partir de las 15:00 horas, en el domicilio de la
compañía se reúnen los señores socios: CarlosAlberto Espinosa Balcázar, propietario de 15.285
participaciones sociales; Giancarlo Espinosa Balcázar, propietario de 15.285 participacíones
sociales; y, Carlos Alberto Espinosa Proaño, propietario de 71.330 participaciones sociales. Las
participaciones son de un valor nominal de USD$. 0.0H, cada una. Asume la presidencia de la
Junta el señor Giancarlo Espinosa Balcázar actuando como Secretario el lng. Carlos Alberto
Espinosa'Proaño, quien comprueba que se encuentra presente la totalidad dá capital social y
consulta a los socios si desean constituirse en Junta Universal, a fin de conocer y resolver el
siguiente punto:

CESION DE PARTICIPAC¡ONES DEL SOC¡O CARLOS ALBERTO ESPINOSA PROAÑO

Los socios por unanimidad deciden constituirse en Junta Universal, aprobando el orden del día
planteado, el mismo que lo pasan a conocer y resolver.

PRIMERO. 
:

Toma la palabra el señor Giancarlo Espinosa, quien indica a la Junta que el socio Carlos Alberto
Espinosa Proaño, está interesado en ceder la totalidad ]de sus participaciones sociales. Toda vez
que el socio ya indicado ha manifestado su voluntad de ceder todas sus participaciones en primer
lugar se propone a los otros socios si desean adquirir éstas participaciones, quienes maniiiestan
su interés en adquirir dichas participaciones sociales. ,Toma la palabra el señor Carlos Alberto
Espinosa Proaño y solicita a la Junta aprobación pararceder la totalidad de sus participaciones
sociales'segúneldetallequeSeindicaacontinuación:

CEDENTE CESIONARIO

carlos Alberto Espinosa Proaño carlos Alberto Espínosa Balcázar

carlos Alberto Espinosa Proaño Giancarlo Espinosa Barcázar

RESOLUCIóN.

Los socios por unanimidad aprueban las cesiones de participaciones sociales antes indicada en
los montos que quedan señalados.

Aprobada esta cesión de participaciones y una vez legalizada la misma, la participación de los
socios en el capital de la compañía será la siguiente:

socros

CARLOS ALBERTO ESPINOSA BALCAZAR

GIANCARLO ESPI NOSA BALCAZAR

No. De

No. PARTICI-

PACIONES

35.66s

35.665

t -)ir:
i'1..

lRrrcrPc$&m{h
.sAH; 
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GERENTE-PRESTDENTE DE LA JUNTA

socto



CERTIFICACION

EXPOAUTOPARTS CIA. LTDA.

En calidad de Gerente y como tal representante legal de EXPoAUToPARTS clA. LTDA.,
certifico que la Junta Universal Extraordinaria de Sócios, realizada el 10 de septiemnrá Oe
2A15, por unanimidad del capital social aprobó las siguientes cesiones de participacioná.
sociales:

CEDENTE

Carlos Alberto Espínosa Proaño

Carlos Alberto Espinosa proaño

CESIONARIO No. pARTtCt-

PACIONES

Carlos Alberto Espinosa Balcázar 30.665

Giancarlo Espinosa Balcázar 35.665

En total se ceden 71.330 participaciones sociales de un valor de usD.$0.04 cada
Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana.

Quito DM., a 10 de septiembre ,.'. ;.101S

GERENTE

una.

4
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NorARro rnrcÉslMo eurNTo

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ESCRITURA púel,rce NúunRo 20 r 5- L7 -O1 -3 5-p0380 I
se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta pRIMERA coplA
CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA EXPOAUTOPARTS CÍE. TTOA., OTORGADO POR. SR.
I

CARLOS ALBERTO ESPINOSA PRORÑO Y SRA. NOREI,UE

URSULINA BALCAZAR NEIRA, A FAVOR DE. SR. CARLOS

ALBERTO ESPINOSA BALCAZAR Y SR. GIANCARLO ESPINOSA

BALCAZAR, sellada y firmada, dieciséis de sepüembre dos mil
quince.- rracn

I tu*"*" 
o*¡.: wxny¿ti 
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NOTARTA nÉCrnm PRTMERA DEL CANTóN QU{TO
L.C.

. . - ZON DE MARGINACIÓN.- Tomé notá de Ia presente escritura de

cesión de Particípacíones de Ia compañía E)ooAUTopARTS cIA.
LTDA., otorgada por los señores: cARLos ALBERTO ESpINosA
PROAÑO Y NORALMA TIRSTJLINA BALCÁZAR NEIRA A FAVOR

l

DE LOS SEÑORES CARLOS ALBERTO ESPINOSA BALCÁZAN Y
GIANCARLO ESPINOSA BALCIiZA& celebrada el dieciséis de

septiembre del dos mil quince, ante el aortf, 5ANTLAG' FEDERIC'
GUERRON AYALA' NOTARIO TzuGÉSIMb QUINTO DEL CANTÓN

I

QUITO' cuyas copias mrteceden, aI marg"tt lO" la escritura matitz de la
CONSTruUCIÓN DE LA COMPANÍA b*OA*OPARTS CIA.

i

LTDA., otorgada el nueve de diciembre de mril novecientos noventa y dos,
ante el doctor Rubén Dmio Espinosa Idrobo, Notmio Décimo primero del
cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo._ euito, a
veinte y nueve de septiembre del dos mil quince.-

DRA. VEZ
NOTARIA CANTÓN QUITO

Dra. Ana Julia Solís Chávez
NOTARIA

Dirección: Ramírez Dávalos_E4-!l _V_lmazoras. Eclificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso
Telefs.: 2560-597 I 2546-j10 t OOSOOSZQT5 euiro _ Ecuador
web: www.notarialIquito.com.ec email: ajs@notariailquito.com.ec

¡. lr q
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DERECHOS CEDULA 17 12082351 ECUATORIA

NA
CESIONARIO
(A)

Natural ESPINOSA BALCAZAR
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POR SUS PROPIOS
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DR SANTIAGo GUERRÓx AYALA
N0r¡.nto rnlcÉstMo euINTo

DrsTRIiro METROPOLITANO DE QUITO
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L7 En el Distrito Metropolitano de euito, capitar de la
18 República del Ecuádor, hoy día, dieciséis ( 16 ) de

19 septiembre del dos rníl quince, ante mí, Doctor sANTIAGo

70 FEDERICO GUERRéN AYALA, NOtAriO TrigéSiMO QUiNtO

2L del Distrito Metropo[itano de euito, designado mediante

22 acción de personal hümero uNo TRES cuATRo cINCo

23 CERO DNTH- NB (1345O-DNTH-NB), de once de

24 diciembre del dos ]mil trece, expedida por ia señora

CESIóN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA
i

'.EXPOAüTOPARTq CÍn. LTDA.'

OTORGADO POR:

SR. CARLOS ALBERfTO ESPINOSA pROAñO y

SRA. NORALMA URSULINA BALCÁZAN NEIRA

A FAVOR DE:

SR. CARLOS ALBERTO ESPINOSA BALCÁZAR

SR. GIANCARLO ESPINOSA BALCÁZAR

CUANTIA: USD. $ 2.A53,2O

Di: 3 , COPIAS

Consejo de la Judicatural,.

$ó-g,pk"r al otorigami"rr,o 'o" , or"."r; ".",ir*"
os cónyuges señor CARLOS ALBERTO E/

C y señora NORALMA URSULINA
.$
\
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DR. SANTIAGo GUERRÓx AYALA
NoTAnro rnrcÉsrMo eurNTo lDrsTRrro METRopoLrrANó nn eurro

NEIRA, por sus propios y personales derechos, de estado
civil casados entre sí; er señor cARLos ALBERTO
ESPINOSA BRLCÁZRR, por sus propios derechos, de
estado civii soltero; y, el señor GIANCARLO ESpINosA
gAi,cÁzeR, por sus propios derechos, de estado civil
soltero.- Los comparecientes son mayores d.e edad, de
nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de

Quito Distrito Metroporitano, a quienes de conocer doy fe,
en virtud de haberme presentado sus céd.ulas de
ciudadanía que en fotocopias adjunto, ad.vertidos que
fueron por mÍ el Notario de los efectos y resultad.os de esta
escritura, dicen que eleva'lJescritura pública ra siguiente
minuta: "spÑIoR NoTARIO: En el registro de escrituras
púbiicas a su cargo, dígnese insertar una que contenga ra
cesión d"e participaciongs., .d.e la . compañía
EXPOAUTO*ARTS CIA.'LTDA., ororgada al tenor de las
siguientes cláusulas: pRIMERA. coMpAREcIENTEs.-¡,: 

:comparecen al otgrgamiento de la presente escritufa
pública los señores: carros Alberto Espinosa proaño y su
cónyuge Noralma:,ijrsulina B'lcázar Neira, quienes ,ló
hacen en calidad dé cedentes; y, por otra parte los señores
carlos Alberto Espinosa Batcénar, de estado civil sortero y
Giancarlo Espinosa uit^rc*o, de estad.o civil 

"ott"ro,quienes 1o hacen en calidad de Cesionarios.,

comparecientes son del estado civiiaffiáicgdo,
ecuatorianos, residentes en euito DM., p
capaces para contrátar y obligarse._

ANTECEDENTES.- af La compañía E
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DR. SANTTAGo GUERRóIv AyALA

NorARro rnrcÉslMo eurNTo
DrsrRrro METRopoLrrANo DE qüruo

t I-tda-., se constituyó..mediante.eseritura pú.blica- otorgada.

2 ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, el 9 de

g diciembre de Lgg2,la misma que fue inscrita en el Registro

4 Mercarrtil del mismo cantón e1 28 de enero de 1993.- b)

s Posteriormente se dieron reformas estatutarias y cesiones

e de participaciones sociales.- cf La Junta Universal

z Extraordinaria de Socios de la Companía, en sesión

I celebrada el 10 de septiembre de 2015, por unanimidad
g del capital social, autorizó la cesión de la totalidad de las

10 participaciones sociales del Ing. carlos Alberto Espinosa

11 Proaño, según ei detalle que luego se indica. Estas

12 transferencias se acreditan mediante el certificado

13 conferido por el Gerente de la Compañia, que se agrega

t4 como habilitante a la presente escritura pública, así como

15 del Acta de Junta universal Extraordinaria de socios antes

i6 señaiacia.- TERCERA. CESION DE PARTICIPAGIONES.-

17 con estos antecedentes, el Ing. carlos Alberto Espinosa

18 Proaño ced"e y traspasa de manera libre y voluntaria sus

19 participaciones socia-les según el siguiente detalle: A favor

20 de carlos Alberto' Espinos a .F,alciu,ar cede 35.66s

2L participaciones sociales y a favor de Giancarlo Espinosa

22 Barcáza¡. cede 35.665 participaciones sociales, segun

23 consta en e1 Acta de Junta ya referida. En total se ceden

un mil trescientas treinta (71.330)

sociales de USD.$ O.O+ cada una.-

PRECIO.- El precio que tanto Cedentes cfÁa

fijaron por la transferencia del dr

setenta

participaciones sociales, es el de su va_lor nominal,
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DR. SANTIAGo GUERRÓN AYALA
NorARro rnrcÉsrMo eurNTo, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

es decir, cuatro centavos de dólar de los Estad.os unidos
de América pgr cada participación, en total Dos Mil
ochocientos cincuenta y Tres 2a /Loo Dórares de ros

Estados Unidos de América (USD$2.BS3,20). Los Cedentes
declaran haber recibid.o a satisfacción el valor indicado,
sin que exista recramo alguno que formular.- euINTA.
MARGIT{aCIONES.- Deberá tomarse nota del contenid"o de
la presente escritura ar ma.rgen de la matriz de la escritura
pública de constitución de Expoautoparts cía. Ltda., en ra
NotarÍa Décimo primera del cantón euito y ar margen de
la inscripción de dicha escritura pública en eI Registro
Mercantil del mismo cantón.- usted señor Notario, se

dignará agregar las demás cláusulas d.e estilo para ra
perfecta validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta
que se halla fi.rmada por la doctora ximena Tróccori Mackliff,
Abogada con matrículá "'profesional número tres mil
cincuenta y seis, der"colegio de Abogados de pichincha.-

Para su otorgamie'tg se observaron los preceptos tegales del
caso, y leÍda eue,les fue a los comparecientes por mí ei
Notario, se afirman y ratifican en su contenido y,firman
conmigo en unidad.'de acto, de todo lo cuar doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS
DE EXPOAUTOPARTS GIA. LTDA.

l

l

En Quito DM., a 10 de septiembre de 2015, a partir de las 15:00 horas, en el domicilio de la
compañía se reúnen los señores socios: CarlosAlberto Espinosa Balcázar, propietario de 15.285
participaciones sociales; Giancarlo Espinosa Balcázar, propietario de 15.285 participacíones
sociales; y, Carlos Alberto Espinosa Proaño, propietario de 71.330 participaciones sociales. Las
participaciones son de un valor nominal de USD$. 0.0H, cada una. Asume la presidencia de la
Junta el señor Giancarlo Espinosa Balcázar actuando como Secretario el lng. Carlos Alberto
Espinosa'Proaño, quien comprueba que se encuentra presente la totalidad dá capital social y
consulta a los socios si desean constituirse en Junta Universal, a fin de conocer y resolver el
siguiente punto:

CESION DE PARTICIPAC¡ONES DEL SOC¡O CARLOS ALBERTO ESPINOSA PROAÑO

Los socios por unanimidad deciden constituirse en Junta Universal, aprobando el orden del día
planteado, el mismo que lo pasan a conocer y resolver.

PRIMERO. 
:

Toma la palabra el señor Giancarlo Espinosa, quien indica a la Junta que el socio Carlos Alberto
Espinosa Proaño, está interesado en ceder la totalidad ]de sus participaciones sociales. Toda vez
que el socio ya indicado ha manifestado su voluntad de ceder todas sus participaciones en primer
lugar se propone a los otros socios si desean adquirir éstas participaciones, quienes maniiiestan
su interés en adquirir dichas participaciones sociales. ,Toma la palabra el señor Carlos Alberto
Espinosa Proaño y solicita a la Junta aprobación pararceder la totalidad de sus participaciones
sociales'segúneldetallequeSeindicaacontinuación:

CEDENTE CESIONARIO

carlos Alberto Espinosa Proaño carlos Alberto Espínosa Balcázar

carlos Alberto Espinosa Proaño Giancarlo Espinosa Barcázar

RESOLUCIóN.

Los socios por unanimidad aprueban las cesiones de participaciones sociales antes indicada en
los montos que quedan señalados.

Aprobada esta cesión de participaciones y una vez legalizada la misma, la participación de los
socios en el capital de la compañía será la siguiente:

socros

CARLOS ALBERTO ESPINOSA BALCAZAR

GIANCARLO ESPI NOSA BALCAZAR

No. De

No. PARTICI-

PACIONES

35.66s

35.665

t -)ir:
i'1..

lRrrcrPc$&m{h
.sAH; 
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GERENTE-PRESTDENTE DE LA JUNTA
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CERTIFICACION

EXPOAUTOPARTS CIA. LTDA.

En calidad de Gerente y como tal representante legal de EXPoAUToPARTS clA. LTDA.,
certifico que la Junta Universal Extraordinaria de Sócios, realizada el 10 de septiemnrá Oe
2A15, por unanimidad del capital social aprobó las siguientes cesiones de participacioná.
sociales:

CEDENTE

Carlos Alberto Espínosa Proaño

Carlos Alberto Espinosa proaño

CESIONARIO No. pARTtCt-

PACIONES

Carlos Alberto Espinosa Balcázar 30.665

Giancarlo Espinosa Balcázar 35.665

En total se ceden 71.330 participaciones sociales de un valor de usD.$0.04 cada
Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana.

Quito DM., a 10 de septiembre ,.'. ;.101S

GERENTE

una.

4
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NorARro rnrcÉslMo eurNTo

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ESCRITURA púel,rce NúunRo 20 r 5- L7 -O1 -3 5-p0380 I
se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta pRIMERA coplA
CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA EXPOAUTOPARTS CÍE. TTOA., OTORGADO POR. SR.
I

CARLOS ALBERTO ESPINOSA PRORÑO Y SRA. NOREI,UE

URSULINA BALCAZAR NEIRA, A FAVOR DE. SR. CARLOS

ALBERTO ESPINOSA BALCAZAR Y SR. GIANCARLO ESPINOSA

BALCAZAR, sellada y firmada, dieciséis de sepüembre dos mil
quince.- rracn

I tu*"*" 
o*¡.: wxny¿ti 
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AR.IA.
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NiQUITO
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o. 201517010rro01615

NOTARTA nÉCrnm PRTMERA DEL CANTóN QU{TO
L.C.

. . - ZON DE MARGINACIÓN.- Tomé notá de Ia presente escritura de

cesión de Particípacíones de Ia compañía E)ooAUTopARTS cIA.
LTDA., otorgada por los señores: cARLos ALBERTO ESpINosA
PROAÑO Y NORALMA TIRSTJLINA BALCÁZAR NEIRA A FAVOR

l

DE LOS SEÑORES CARLOS ALBERTO ESPINOSA BALCÁZAN Y
GIANCARLO ESPINOSA BALCIiZA& celebrada el dieciséis de

septiembre del dos mil quince, ante el aortf, 5ANTLAG' FEDERIC'
GUERRON AYALA' NOTARIO TzuGÉSIMb QUINTO DEL CANTÓN

I

QUITO' cuyas copias mrteceden, aI marg"tt lO" la escritura matitz de la
CONSTruUCIÓN DE LA COMPANÍA b*OA*OPARTS CIA.

i

LTDA., otorgada el nueve de diciembre de mril novecientos noventa y dos,
ante el doctor Rubén Dmio Espinosa Idrobo, Notmio Décimo primero del
cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo._ euito, a
veinte y nueve de septiembre del dos mil quince.-

DRA. VEZ
NOTARIA CANTÓN QUITO

Dra. Ana Julia Solís Chávez
NOTARIA

Dirección: Ramírez Dávalos_E4-!l _V_lmazoras. Eclificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso
Telefs.: 2560-597 I 2546-j10 t OOSOOSZQT5 euiro _ Ecuador
web: www.notarialIquito.com.ec email: ajs@notariailquito.com.ec

¡. lr q
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